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Foros sobre los resultados del Monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas
y campañas electorales en los programas de radio y televisión que difundan noticias

durante el proceso electoral federal 2020-2021.

Introducción
En el contexto del proceso electoral más grande que se haya llevado a cabo en México, el
Monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y campañas electorales en los
programas de radio y televisión que difundan noticias durante el proceso electoral federal
2020-2021 ha sido encomendado por séptima ocasión a la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM). A pesar de que se eligieron diversos cargos, en este
ejercicio fueron revisadas únicamente las candidaturas a diputaciones federales.

La existencia y regulación de la comunicación política en los procesos electorales es
consustancial a la democracia representativa y a la existencia de un Estado de Partidos.
En México, esto ha sido posible desde la promulgación en 1977 de la Ley Federal de
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, en la cual se estableció como
prerrogativa a los partidos políticos en nuestro país, el acceso a los distintos medios de
comunicación y a difundir sus programas, sus propuestas y sus candidaturas,
principalmente en periodos electorales. 

Desde entonces, a lo largo de siete reformas electorales, se ha ido perfeccionando el
entramado institucional que asegure la equidad e imparcialidad de la contienda electoral,
no sólo en el acceso, sino también en los contenidos que habrán de ser difundidos.

Un mecanismo de gran importancia para tal efecto ha sido la instrumentación del
Monitoreo de medios por el Instituto Nacional Electoral (INE), a través de este
instrumento se puede acceder a la información necesaria que dé cuenta de cómo ha sido
la naturaleza de la campaña electoral en el denominado “Nuevo Espacio Público”,
conformado por los medios, la sociedad civil, los partidos políticos y la opinión pública.  

En este monitoreo, se incorporó la observación de un lenguaje que propicie la civilidad y
la equidad de género en la cobertura mediática de las campañas, lo que podría permitirle
al INE no sólo evitar cualquier signo de inequidad en los procesos electorales, sino
también promover que éstos sean un espacio de civilidad y de participación política
pacífica. 
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Dado lo anterior, la Universidad organizará dos foros en los que se discutirán los
resultados del monitoreo, así como el análisis de la violencia política contra las mujeres en
razón de género. 

 Se llevarán a cabo el 17 y 18 de agosto de 2021.

Objetivos generales (de ambos foros):

● Ampliar el alcance de la difusión de los resultados obtenidos del Monitoreo de
medios en el Proceso Electoral Federal 2020-2021 para la elección de diputaciones
federales; así como discutir la importancia de la inclusión de las nuevas variables
de género en la metodología.

● Dar cumplimiento a la cláusula SEGUNDA. COMPROMISOS DE LA UNAM, en el
inciso v) se establece la temática de los foros, la cual en acuerdo conjunto entre el
INE y la UNAM, se determinaron los temas relevantes para el análisis del
monitoreo de medios y análisis de contenido de las transmisiones en los
programas de radio y televisión que difundieron noticias relacionadas con las
precampañas y campañas electorales del Proceso Electoral Federal 2020-2021.

INAUGURACIÓN
Intervención del Consejero Presidente del INE. Dr. Lorenzo Córdova Vianello (10 min)
Intervención de la Directora de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.
Dra. Carola García Calderón (10 min)

FORO 1
Monitoreo de noticiarios 2020-2021. Contexto, alcances y resultados

Objetivos específicos

● Discutir la importancia de realizar el monitoreo de medios en un contexto adverso,
como la pandemia por COVID-19; así como reflexionar sobre el manejo de
información y el impacto que genera en la opinión pública la forma de presentar
contenidos sobre las personas que participaron en las precampañas y campañas
electorales a diputaciones federales en el Proceso Electoral Federal 2020-2021.

● La justificación para desarrollar el tema de esta mesa es dar a conocer los
resultados del monitoreo de medios de 2020-2021 y difundirlos a través de
distintos canales, considerando, como se mencionó anteriormente, que en este
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ejercicio el análisis se limitó a las candidaturas a diputaciones federales, por lo que
las exposiciones estarán enfocadas a estos cargos de elección popular.

● Una de las labores principales de la Universidad es servir a la sociedad; en este
sentido, realizar el monitoreo contribuye al fortalecimiento de ejercicios
democráticos que permitan que la ciudadanía obtenga información objetiva y
certera sobre las propuestas de los partidos políticos, de las candidatas y de los
candidatos.

● Adicionalmente, a través del desarrollo de los monitoreos anteriores y de la
experiencia obtenida de éstos, es posible observar las áreas de oportunidad en la
metodología, en su aplicación, en su registro en el Sistema de Monitoreo de
Noticiarios y en la presentación de los resultados para alcanzar un análisis
equitativo que abone para la democracia y la participación de la ciudadanía.

Fecha y hora: 17 de agosto de 2021, 11:00 horas.

Duración: 4 horas, 10 minutos.

Mecánica de participación: El moderador presentará una breve semblanza de las y los
participantes (trece minutos). Cada ponente -incluidas las 5 personas representantes de
partidos políticos- expondrá durante ocho minutos el tema de su especialidad, en el
marco de la temática de la Mesa. Cuando las intervenciones concluyan se abrirá un
espacio de quince minutos para que la audiencia realice preguntas en el chat del canal de
YouTube y los administradores de la sala de Zoom las harán llegar al moderador. El
Instituto podrá enviar las preguntas que recopilen de sus canales de difusión con el mismo
fin.

Formato de transmisión: Las mesas de los foros se realizarán en modalidad en línea, esto
es, en una sala de Zoom administrada por personal de la UNAM, las y los panelistas
ingresarán y la audiencia podrá seguir la transmisión en vivo en un canal de YouTube de la
División de Educación Continua y Vinculación de la Facultad de Ciencias Políticas y
Sociales. El Instituto podrá retransmitir la señal en los canales que considere pertinentes.
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Foro 1. Monitoreo de noticiarios 2020-2021. Contexto, alcances y resultados
17 de agosto

11:20-11:30 Ajuste de tiempo

11:30-13:20

Mesa 1. La importancia del monitoreo de medios 2020-2021 para el fortalecimiento
de la democracia en México
Temas de discusión: Importancia del monitoreo de medios (histórica, actual y futura),
desarrollo del monitoreo en el contexto de la pandemia por COVID-19, descripción de
la metodología y oportunidades metodológicas referente a los objetos de enunciación
de la metodología.

Ponentes:
1. Dr. Jorge Enrique Bravo Torres (Asociación Mexicana de Derecho a la Información
AMEDI)
2. Dr. Carlos Luis Sánchez y Sánchez (UNAM)
3. Mtra. Carla A. Humphrey Jordan (Consejera Electoral INE)
4. Mtro. Martín Faz Mora (Consejero Electoral INE)
5. C. Jesús Estrada Ruiz (Representante suplente del Partido del Trabajo)
6. Lic. Ricardo Rosas Gutiérrez (Representante del Partido Verde Ecologista de
México)
7. C. Lourdes Bosch Muñoz (Representante del Partido Fuerza por México) Sin
confirmar
8. C. Federico Staines Sánchez Mejorada (Representante del Partido de la Revolución
Democrática)

Modera: Mtro. Patricio Ballados Villagómez (INE)
13:20-13:30 Ajuste de tiempo

13:30-15:10

Mesa 2. Los medios de comunicación frente al monitoreo de medios 2020-2021 en
elecciones y su relación con la opinión pública
Temas de discusión: Impacto del monitoreo en la Opinión Pública, el papel de los
medios de comunicación como actores del monitoreo, desde la perspectiva de
transparencia, ¿cuál es la contribución del monitoreo?

Ponentes:
1. Dra. Jaqueline Peschard Mariscal (UNAM)
2. Dr. Carlos Muñiz Muriel (Universidad Autónoma de Nuevo León)
3. Dra. Anna Laura Montiel Álvarez (UNAM)
4. Dra. Andrea Samaniego Sánchez (UNAM)
5. Dra. Adriana M. Favela Herrera (Consejera Electoral INE)
6. Lic. Alisson Aislinn Botello Mora (Representante suplente del Partido Revolucionario
Institucional)
7.  C. Sandra Edith Alcántara Mejía (Representante del Partido Morena)
8. Lic. Enrique Guzmán Torres (Representante suplente del Partido Acción Nacional)
9. Lic. Guillermo Cárdenas González (Representante del Partido Movimiento
Ciudadano)

Modera: Dr. Fernando Ayala Blanco (UNAM)
FORO 2
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Las variables de igualdad de género, no discriminación y violencia política contra las
mujeres en razón de género como una aportación del monitoreo de medios 2020-2021

Objetivos específicos. Generar un espacio para intercambiar ideas y opiniones sobre los
resultados del Monitoreo y análisis de los programas de radio y televisión que difundan
noticias durante las campañas y precampañas del Proceso Electoral Federal 2020-2021 en
relación a las nuevas variables incluidas en la metodología que permita reflexionar en las
diversas exclusiones, específicamente en la de género, y avanzar hacia sociedades más
equitativas y democráticas.

Fecha y hora: 18 de agosto de 2021, 11:00 horas.

Duración: 3 horas, 45 minutos.

Mecánica de participación: El moderador presentará una breve semblanza de las y los
participantes (trece minutos). Cada ponente -incluidas las 5 personas representantes de
partidos políticos- expondrá durante ocho minutos el tema de su especialidad, en el
marco de la temática de la Mesa. Cuando las intervenciones concluyan se abrirá un
espacio de quince minutos para que la audiencia realice preguntas en el chat del canal de
YouTube y los administradores de la sala de Zoom las harán llegar al moderador. El
Instituto podrá enviar las preguntas que recopilen de sus canales de difusión con el mismo
fin.

Formato de transmisión: Las mesas de los foros se realizarán en modalidad en línea,
esto es, en una sala de Zoom administrada por personal de la UNAM, las y los panelistas
ingresarán y la audiencia podrá seguir la transmisión en vivo en un canal de YouTube de la
División de Educación Continua y Vinculación de la Facultad de Ciencias Políticas y
Sociales. El Instituto podrá retransmitir la señal en los canales que considere pertinentes.
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Foro 2. Las variables de igualdad de género, no discriminación y violencia política contra
las mujeres en razón de género como una aportación del monitoreo de medios

18 de agosto

11:00-12:45

Mesa 1. La importancia de la inclusión de las variables de igualdad de género, no
discriminación y violencia política contra las mujeres en razón de género en el
monitoreo de medios 2020-2021
Temas de discusión: Importancia de incorporar las nuevas variables a la metodología,
utilizar el lenguaje incluyente y no sexista en los noticieros durante la cobertura de las
campañas; impacto de presentar en medios a las candidatas con frases que contienen
estereotipos y roles de género.

Ponentes:
1. Dra. Mónica Susana Amilpas García (UNAM)
2. Mtra. Irina Ivonne Vázquez Zurita (UNAM)
3. Dra. Frida V. Rodelo Amezcua (Universidad de Guadalajara)
4. Mtra. Norma Irene De la Cruz Magaña (Consejera Electoral INE)
5. Jesús Estrada Ruiz (Representante suplente del Partido del Trabajo)
6. Lic. Alisson Aislinn Botello Mora (Representante suplente del Partido Revolucionario
Institucional)
7. C. Federico Staines Sánchez Mejorada (Representante del Partido de la Revolución
Democrática)

Modera: Dra. Carola García Calderón (UNAM)
12:45-13:00 Ajuste de tiempo

13:00-14:45

Mesa 2. Aprendizajes del monitoreo del Proceso Electoral Federal 2020-2021: Para
una comunicación sin estereotipos de género
Temas de discusión: Retos y propuestas para lograr una comunicación con lenguaje
incluyente y no sexista, y sin estereotipos de género en los noticieros durante la
cobertura de las campañas.

Ponentes:
1. Mtra. Tania M. Roque Medel (UNAM)
2. Dra. Georgina Sosa Hernández (UNAM)
3. Dra. Adriana Ortiz Ortega (ITAM)
4. Lic. Fabiola Ponte Ordorica (Instituto de la Juventud Naucalpan)
5. Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas (Consejera Electoral INE)
6. Lic. Guillermo Cárdenas González (Representante del Partido Movimiento Ciudadano)
7. Lic. Enrique Guzmán Torres (Representante suplente del Partido Acción Nacional)
8. C. Eric Barrera Vargas (Representante suplente del Partido Morena)
9.Lic. Ricardo Rosas Gutiérrez (Representante del Partido Verde Ecologista de  México)
10. C. Lourdes Bosch Muñoz, (Represente del partido Fuerza por México) Sin confirmar

Modera: Mtra. Patricia Martínez Torreblanca (UNAM)
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